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Se estacionara el &parato a dOl metrae de la fuente eD
dirección Este, y a una distancia de ZlO metros en d1reoción
Sur se colocará la estaca primera.

Deede 1& primera estaca. en direcx:1ón Este Y .a UIlOS 800 n:¡.e-.
tros, oe colocará la segunda .._ D_ la •
en dlr<lcclón Norte Y a 1.000 metro&' .. 001_ la ......... es
taca 'Desde la tercera _, en _lclIl Oeste Y a 1_ me-
tros, oe colocará la cuarta estaca. o.ae la ...- es-. en
direcCión Sur y a 1.000 metros. le co1Clcará 1& quinta estMe..
Delde la quinta _ en dirección !lite y a _ -... lO
vuelve a la primera eiilaCa, quedando aal _o un PoI!Iono
de lOO bectár5s o pertenenct....

Todos 108 rumbos se refieren &1 Norte wm1&d.eroy son oen-
tesimales.

2.° La reserva provisional para invellt1pción as1 atab1ec1da
no afecta a los de_ derlV&<!Ol de lIeI'DIisoe de In_
elón soliCitados ni a las oo!'C"'oau de -.Iotac16D 4er1ftdu
de dlCllos perm1Bos que lO haIIuen ....,....... o en __

3.° Esta ruerva entrará m V1Itr el dl& "'Uhlltl al de la
publicación de este. Orden en el _ 0GcIIll del _
Y llXPlrará a los dOll a1Io8, l&ivo que ....teo de su __
haya sido prorrog84a en forma upUalt&. . .

4,0 A loa efectos ele lo 'I:mIftIlldo lID el articulo 1tia <181
Reglamento <Jeneral para el __ <16 la JlI-a, modl
ficado por Decreto 1000/1968, de 2 do m"lO. .. e_a la
investlgacl<ln de -.ta zona a la Junta de htrgIa N_ y, en
su co_ncla, deberá ela__ OfIanIImo el Plan de
InVettl¡aclón cOl'relljl<)ndIente, sometiéndolo a~ de
la Dlí'OocIón General de Minas y ftj~ p&ra ello el p1aIo
de dos meses siguientes a la. fech.. de 1.. publ1oaol6n en el «Bo-
laUn Ollclal del Estado. de esta ......a Pt'OVlelonal, '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muc.1WB aA08.
Me.dr1d, 26 de marzo de 1ge9.-P, D., el Subsecretario, Ma

nuel Aguilar.

Ilmo. Sr, Director general de Minas.

RESOLUCION ele la Delegación hootnc/al ele To
ledo por la que Se hace pública la· declaración 4e
minero-medicinales de las aguas del ma1Utntial que
se cita.

Con fecha lH de febrero de 1969, por la Dirección Genel'Q>
de Minas y una Vf'.2 efectuada la tramitación reglamentaria.
con los informes del Instituto Geológico, Dirección General de
SanIdad, _00 General <le Obrao Hldráull.... Y censeJo
Superlor del Mlnl8terlo de In<lUlll;rla, han sido decl...ado.s mine
r~me~l1cinales las agt.H\8 del manantial· eValtc:n'e», sito en el
término munIcipal de Velvis de la J ...a, pl'ovlncla de Toledo,
solicitada por don Jesús Re.mi~ Arenas.

Lo que se hace público en cl.U1lplimiento. de lo dispuesto en
el artieulO tercero de~ Reglamento General para el Régimen
de 1& Mlner!a, de 9 de agosto de 1_

Toledo, 15 de mano de 1969,-El Delegado provincIal, P, D.. el
IngenIero Jefe de la seccIón de Minas, Valentln Vallhonrat,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de marzo de 1969 por la que se con
cede el camlllo ele t¡tuUlTUlild ele la .."tral hfYrto
trutlcola ainsta:úlr en A/¡¡tnet (VGknciaI a !a_
Ile la Entid04 a constituir eHortloo14 Ile All1inet,
Soaied<ul Anónima•• y se aprueba el 'P1V>IIecto de l<ls
instGlcIciones.

limo. Sr,: De oonformldad con la propueata eleva<!<> por ....
Subdlrecclón General de Industries Agrarlae sobre petlclón f -
mulada por don Antonio Vida! Requena en relaeióncon eleam~

bio de titularidad de la eenlz'a1 hortofrutloola a Úllltalar an
A1glnet (VaIoDcla) y a 1& que le flaon o<lI1OOcUdoa !<lo benefi
cios preriatoe en el Decreto :I8ólI/l9M. de 11 de --.., por
Orden do _ Ileparta,Dwnto de 26 de Junio de 19é1l, este MInis
terio ha tenido a bien dl8poner:

1. _ al cambio de titularidad de la eenlz'al hortofru
tlcola de AI¡¡ineI (Valeocla) a favor de laBocledad a """"tl
tulr aHortlooIa de A1g1net, S. A.., con !<lo _ derechos Y
obll.acIQne& contraldOe por don Antonio VldAI Beq_ en la
oaliflcaclclll de la lnstaIaclón como Industria de preferente ID'
terés eectorlal,

2. Aprobar el proyecto definitivo preeent&do, ltmitando su
presupueato a 1& cantidad de 2'I.a9U16,48 _

3, CoIl4IcIonar 1.. oonoeeIón cIollnltlva 4e lIenefl<ioo a la ¡>re-sentaeiOn en el pIuo de sels _ de 1& ón acre-
ditativa de la constItución de la SocIedad con un _'ltal .....

embolsado que cubra. como núIlimo, el ter-cio de la tnwntón
real _, plazo que contará a partIr de la feella de publ!
caclón de la presente reeoiuclón en el _ OflctaJ del
Estado».

Lo que comunico a V. 1, pan. su conocimiento y efectos.
DiOl guarde a V. l. muchos atíos.
Madrid, 28 de tnm'ZO de 1969,

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. sr. subsecretario de este tlepa,rtamen:to.-8t1bc.Urecc1ón Qe..
neraI de Industrias Agrerias,

ORDEN de 28 de marzo de 1969 W la qu se
anula la concesión de benelicfDs 11 la CGli/f.CUcitm
de industrfa comprendido en Zona dé he!/!l'ente
Localización Industrfal Agraria a la i_ Ile
la planta de obtencfón de mootos __ y
de eleshldratación ele productos agrfcolas en Val
divfa (Badaj02) por «Facovez, S. A.»

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Anularla concesión de beneficios y la calificación de indus-
trie. comprendida en Zona de Preferente l.ocali1.ac16n Indus
trlal Agreria, otorgada por QNlen de este Ministerio de 19 de
octubre de 1966 a favor de dofla M""la Bo!kowska 8krzynska,
don Felipe! Corchero Jlménez, don Paul Ferre Chauaebourg, don
Michel de la Bigne de Lauzon y don Francisco SOnnewend, pro
motores de la Sociedad e constituir «Fábrica de Conservas Ve
getales Extremefla, S, A,' (FAVEX), Y por 1& de 3() de dlelem·
bre de 1966 que autoriZa el cambio de denominación de 1. an
terior razón sOcial por la de «Facovex.· S. A.»¡ para la tnstale.
cl6n de una planta de obtención de mostos concentrados y de
deshidratacIón d. productos agrlcolas en Valdlvla <1ladaJozl,
por no haberse cmnplido los plazos estipulados en la citada
Orden de 19 de octubre de 1966,

Lo que comunico a V ~ l, para sU conocimiento y efectos.
Dios .ruarde a V. I; muchos afios.
Madrid, 28 de marzo de 1969.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdlrecci6n Qe.
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 29 de marzo de 1969 por la que se anu
la la concesión de benettcios y la calificación de
industria comf"endida en Zona de Preferente Le>
calización IndulJttial Agraria a la tnstalactón de la
planta de desh1dratací6n de productos agricola.s 11
de obtención de mostos concentrados de «Felipe
Corchero, S. A.», en Mcmtijo (BadajozJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificaclón de indus

tria comprendida en Zona de Preferente LocaUza.clón Industrial
Agraria, otorgada por Orden de este Ministerio de 2() de sep
tiembre de 1i67 a favor de don Felipe Corchero· JhMnez, pro
motor de la Sociedad a constituir «Felipe Corchero, Sociedad
Anónima». para la instalación de una planta de deshidratación
de productos agrícolas y de obtención de· mostos concent,rados
en Mont1jo (fliada.joz) por- no haberse cumplido lo dispuesto en
1& eltada Orden, •

Lo qUe comunico a V. l. para su conoe1tnlento y efectos.
Dios guarde a v: l. muchos afios,
Mad~d. 29 de marzo de 1969.

DlAZ-AMmtONA

Ilmo, Sr. subsecretario de este Departamento.-Subdtreecl6n (]e.
neral de Industrias Agrarias.

RESOLUCION del ServIcIO Nacional de Cereales
por la que se hace pública la adjudCcación del con
curso convocado para la cottstruoción completA.
incluída, las. imtalaciones meoáfttca:s 71 eléctricGB.
ele unidades de aImaeenamimto de _esles. !f>r
madas por celdas metáUoos. situadas en titveracs
localidades~

Como resultado del concurso convocado por el 8ervioio Na,.
clonal de Cereales nied1ante anuncio publioado en el «Boletin
0flcIa1 del Estado» mlmero 191, eo<r""lJOlldlente al 9 de a-to
de 1968,· para le. construcción completa. inolmdu las 1nat6lacto-


